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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 567/21

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE AMBLÉS

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, 
para el ejercicio de 2021, que junto con las Bases de Ejecución y la plantilla de personal, 
se aprobó inicialmente en sesión ordinaria celebrada por la Asamblea de Concejales de 
fecha 22 de enero de 2021, no habiéndose presentado alegaciones, se considera aprobado 
definitivamente , conforme al siguiente:



BOP
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario.

– 1 plaza de Secretario-Interventor. Grupo A1/A2, en régimen de acumulación de 
funciones.

Personal Laboral Temporal.

– 1 plaza de Auxiliar Administrativo, a tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso. 

Muñogalindo, 9 de marzo de 2021.
El Presidente, Antonio Jiménez San Segundo.


